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DTTON MOKAN RAMIREZ. 
«ANFENDENTE DE COMP pr iés- DE EUA AQUI. (E) > 

CONS1IDERANDOS 
.* 

QUE el 8 de agosto de 1995, se ha ráado ante el Notario Frimero del Cábrcur 
Guayaquil, da escrilura públeoia de Av ño. de cord y reforma 4dl: evtatuto de la 

Compañia INMOCAF SOCIEDAD ANDNIMAs OE o Ti) 

OGAFAV ¡A 1107: 23) a ia : 

DUE el señor César Antoni bdo Ts de Gerente General de la 
cospañia. con el patrocinio del Dr. Med napa a Ea tado copias de dicha escrituras 
la misma que reune los requisi ios de Ley: nel le. 

$ z e 

En eterej cío ge 138 atribuciones. delguadas. por. gl. BOñoÉ ¿Superintendente de Compañias 

swediante Fesofuciones Nos, AbN-92437 de 18 de noviesnbre de 1992; ADN 278 de 8 de agowto 
de 19751 ya apo v4315 Ye 2 de septiembre de 19767 00007 gn OL 

f E A E a aa 
: o RESUELVE : 

   

A en . ió , nio To a 2 ñ Tavera / , » y A Ni . il . ras 

ARTICULOFRIMERO.- ? APRUBAR» a) el aunento de capital de la compañía INMOCAP. 
SOCIEDAL Al por TUATAD MILLONES DE SUORES dividido en CUATRO MIL acciones de MIL 
SUCRES cada unay Yu bi la feforña del estatuto constante en la referida escritura. 

añ RAI RIOS ¿SUD gue el Notario Priserpá Mao a al margen 
de la ma a Yard pai ca gue se aprueb contenido de 14 
presente Resumo 9 stes dela zÓón de esta anotación. < 

    

  

   

  

    

    

   

Buayaquili a) 

"'chive una copia 
¡ que se ordenar 

- ARTICULO TERCERO.— DISFONER que el Registradof Mk canttl del E 
inscrita la referida escritura pública junto con la prásente RésoLuri 5 

de dicha escritura y devuelva las restantes con la raz 1%) la, Antcr) 

Ys bd cumpla das demás prescripciones contenidas en la a, : 

Pluyo AO 

ARTICULO CUARTO. — DISPONER que el Hotario Cuarto d Guayaquil, añote al 

margen de la matriz de la escritura publica del 25 de agosto de 1986 por la cual se 

constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a aumentar el capital y a reformar 

¿Bu estatuto, sediante da escritura publica que se aprueba por Ja presente Resolución y, 

siente raton de esta anotación. * 

   

0 ARTICULO QUINTD.- —DISFOMER que un extracto de la indicada escritura pública se 
publique, por una vez. en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la Conpañia,. Un ezemplar de la publicación deberá entregarse a este despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

    
COMUNTQUESE.- DÁDA y firsgadke en la Superintepdencia'de Compañias. en Buayaquil. a 

2 6 SET, 1996 

INTENDENTE WE CORPARIAS DE GUAYAQUIL (E) 

DEV/ AT 

Ddz AJT 

EXP. Ho. 43759 

Certificos: que con fecha de hey, queda inscrita es -



   

  

    

ta Resolución a foja 60.038, Númer$ 17.815 del Registro Mercantil y a 

notada bajo el número |28.835 del Repertorio.» Guayaquil, ocho de Oca 

tubre de mil novecientos seis.- El Registrador Mercantil - 
   

Suplente.- 

    
cripción respectiva.» Guayaquil, ocho de Octubre H 

noventa 1 seis, El Registrador Mercantil Suplente 

 


